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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante hasta el 

día 30 de junio de 2021, en la suma de $37.922.686,03, el cual se encuentra 

compuesto por los valores discriminados a folios 77 y 78 de este cuaderno.  

 

2.-  En el escrito que antecede, solicita la parte ejecutante se ordene el secuestro 

del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 230-166772 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, en tanto – a su juicio – 

únicamente se está solicitando se ordene el decreto del secuestro, más no la fecha 

para la realización de la diligencia en la que se materialice.   

 

No obstante, considera el Despacho que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 601 de Código General del Proceso, una vez inscrito el embargo debe 

procederse al secuestro de los bienes, lo que exige a su vez, señalar una fecha y 

hora para la realización de la misma {art. 595 ib.}, que de momento no es viable 

pues tal y como se indicó en el proveído del 30 de junio de la anualidad que avanza 

{Cfr. Fl. 76 C.1} la realización de diligencias tales como la práctica de secuestros se 

encuentran suspendidas en virtud del Acuerdo CSJMEA21-71 proferido el 3 de junio 

de 2021.  

 

Por tal razón, como quiera que decretar el secuestro del inmueble apareja la 

obligación de fijar fecha para su realización, considera el Despacho que en este 

momento no es viable acceder a esta solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 
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Diana     Carolina Vidales    Bermudez 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Meta - Barranca De Upia 
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